
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Para mayor información 
sobre el programa de 
educación especial del 
Mesquite ISD, favor de visitar 
el sitio web mesquiteisd.org. 
Haga clic en la pestaña “for 
parents” y dirígase al enlace 
de educación especial que se 
encuentra cerca del lado 
izquierdo de la parte de abajo 
de la página. 

Padres o estudiantes 

adultos con discapaci-
dades, quienes sean 

elegibles, pueden solici-

tar  y obtener acceso a 

su expediente confiden-

cial de educación espe-
cial, al llamar a la es-

cuela del niño(a) o a la 

Sra. Kathryn Bohling, 

Oficial Administrativa 

de Educación Especial, 

Calle 714 East Kim-
brough, Mesquite, Tex-

as 75149, 972-882-

7700. 

Los padres o estu-

diantes adultos elegi-
bles tienen derecho a: 

 Una lista de los 

nombres y cargos 

de los funcionarios 

del distrito, quienes 

puedan tener ac-

ceso a información 
personal identifica-

ble; 

 Ser informados cu-

ando la información 

personal identifica-

ble ya no sea nece-

saria para propor-
cionarle servicios 

académicos a su 

hijo(a), y cuando el 

departamento de 

Educación Especial       
destruya expedien-

tes            a solici-

tud de los padres; 

 Solicitar la inspec-

ción y revisión, sin 

retrasos innecesari-

os, y en ningún 
caso en más de 45 

días después de que 

la solicitud haya 

sido hecha, de 

cualquier expedi-

ente académico rel-
acionado con el ni-

ño(a), que el distrito 

recopile, mantenga 

o use; 

 Que el personal es-

colar les propor-

cione explicaciones 
e interpretaciones 

de los expedientes 

solicitados; 

 Solicitar que la 

Agencia proporcione 

copias de los expe-
dientes que con-

tienen la infor-

mación. Se podría 

solicitar una cuota 

por la reproducción 

de los expedientes, 
siempre que  esta 

cuota no prevenga 

que los padres ejer-

citen efectivamente 

su derecho de in-
speccionar y revisar 

dichos expe-dientes; 

 Dar oportunidad 

para que un repre-

sentante de los pa-

dres inspeccione y 

revise los expedien-
tes de su 

      hijo(a); 

 Que se les propor-

cione, cuando lo  

 soliciten, una lista 

 de los diferentes 

 tipos y  la locali
 dad de los ex 

 peentes académi 

 cos que recopila, 

 man-tiene o usa el 

 distrito. 

 

 Querer que se mod-

ifiquen los datos de 

los expedientes 
académicos del es-

tudiante que el pa-

dre, la madre o el 

estudiante que 

califica considere 

que son incorrectos, 
engañosos o en vio-

lación de los dere-

chos de privacidad 

del estudiante. 

 Presentar una queja 

ante la Oficina de 
Cumplimiento de 

Normas Familiares 

conforme a  § 99.63 

y § 99.64 sobre los 

presuntos fallos de 

la agencia educacio-
nal en el cumpli-

miento de los requi-

sitos de la Ley de 

Derechos Educati-

vos y Privacidad de 
la Familia (Family 
Educational Rights 
and Privacy 

Act  (FERPA). 

Los oficiales locales de 

aplicación de la ley, a 

quienes se les ha 
asignado  como oficial-

es de aplicación de la 

ley de un distrito esco-

lar y son designados 

como oficiales de la es-
cuela con un interés 

educativo legítimo, 

pueden tener el mismo 

acceso a los expedien-

tes académicos,  

así como lo tiene 
cualquier empleado(a) 

del Distrito con un 

int er és  educat iv o 

legítimo. Los oficiales 

Noticias K.O.P.I. 
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no pueden compartir la 

información del expedi-

ente del estudiante con 
terceras partes. 

 

El distrito actual o an-

terior de un estudiante 

no está obligado a ob-

tener el consentimiento 
de los padres antes de 

solicitar o enviar los  

expedientes académi-

cos de educación espe-

cial de dicho estu-
diante, si la revelación 

de información se lleva 

a cabo conforme a la 

ley 34 CFR §99.31(a)(2) 

y §99.34. De acuerdo 

con la ley TEC 
§25.002, el distrito es-

colar donde el estu-

diante estuvo previa-

mente inscrito deberá 

proporcionar al nuevo 
distrito escolar una 

copia de los expedien-

tes del estudiante, in-

cluso el expediente de 

educación especial del 

niño(a), en un plazo de 
10 días calendarios 

después de haber  reci-

bido la solicitud de in-

formación. 


